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Autoridades de la Residencia:  
 

Director del Hospital Privado de Comunidad Dr. Malfante Pablo 
Jefa del Servicio de Clínica Médica Dra. Gándara Victoria  
Coordinadora de la residencia Dra. Galván Mariana  
Instructora de la residencia Dra. Lindner Cecilia  
 

Médicos de planta del servicio de Clínica Médica: 
Dr. Ciocchini Cleto 
Dr. Gándara Esteban 
Dr. Díaz Sergio 
Dra. Moya Carla 
Dr. Amero Franco 
Dr. Machain Matías 
Dr. Wiersba Carlos 
Dr. Insúa Tomás  
Dr. Odetto Iván 
Dr. Calderón Joaquín 
 

Tipo de programa: Residencia de primer nivel 

 

Requisitos de ingreso: título público o privado de médico. Los requisitos 

se ajustan a la norma del Departamento de Docencia para el resto de las 
residencias médicas de la institución. 
 

Duración de la residencia: 4 años. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Perfil profesional del médico especialista en Clínica Médica 
 
La residencia de Clínica Médica tiene un funcionamiento de más de 40 años 
en este hospital, y ha ido evolucionando en cuanto a su desarrollo cotidiano 
adecuándose a las necesidades hospitalarias y a las exigencias de los 
diferentes estamentos que controlan su funcionamiento. Esto es debido a 
que siempre se tuvo en cuenta qué perfil de Médico Clínico se requiere en 
la actualidad para facilitar al egresado su inserción laboral inmediata. 
Estamos convencidos que la Clínica Médica es por excelencia la especialidad 
que pone la relación médico paciente en un lugar preponderante y que 
también es la base para poder desarrollar subespecialidades, sin perder el 
eje integral que debe representar todo paciente para el médico, cualquiera 
sea su especialidad.  
Nuestro objetivo principal es la formación de médicos en la especialidad de 
Clínica Médica, mediante la capacitación teórico-práctica progresiva, bajo 
supervisión, a fin de adquirir seguridad para tomar decisiones y destreza 
para realizarlas. 
Para tal fin tenemos objetivos específicos, que se detallan a continuación, 
en los cuales trabajamos diariamente: 

• Incentivar el hábito de estudio y actualización de los distintos 
aspectos de la especialidad.  

• Valorar la Historia Clínica como elemento trascendental de la 
atención médica.  

• Desarrollar criterio médico para resolver las distintas situaciones que 
surgen del ejercicio de la medicina.  

• Mejorar la calidad de la relación médico-paciente y médico-paciente-
familia.  

• Comprender la necesidad del trabajo en equipo con profesionales de 
distintas áreas y niveles.  

• Utilizar herramientas de la Medicina Preventiva para lograr la 
promoción y preservar la salud.  

• Promover el conocimiento de la realidad médica regional aplicando 
el método científico en la Investigación Clínica.  

• Aplicar los conceptos de la bioética en el accionar diario, tanto en los 
aspectos profesionales como humanos.  

• Desarrollar una visión multidisciplinaria y un pensamiento crítico 
reflexivo a fin de realizar la presentación de propuestas de 
investigación, desarrollo e innovación de alto impacto en la salud 
comunitaria. 

 



Programa de residencia 

Objetivos generales por año de formación 
 
La residencia de Medicina Interna tiene una duración de cuatro años, 
durante los cuales se efectúan rotaciones por distintas áreas del Hospital.  
Nuestro hospital es de alta complejidad, centro de derivación de toda la 
Costa Atlántica, tiene un promedio de 100 pacientes internados que 
requieren de nuestro servicio, con un promedio de internación de 4 a 5 días. 
Nuestro servicio de internación está dividido en 3 sectores compuestos por 
tres médicos de planta (de dedicación exclusiva) con sus respectivos 
residentes de primero, segundo, tercer o cuarto año. Esto garantiza la 
supervisión continua de las actividades realizadas. 
Además de actividades en internación a partir del segundo año de 
residencia, se realiza actividad asistencial en consultorios externos 
(controles post alta, control de salud, evaluación prequirúrgica, prevención 
cardiovascular), demanda espontánea y en la guardia externa. 
Cuenta con un sistema de nochería que se puso en vigencia hace más de 
veinte años, con el objetivo de disminuír la carga horaria de guardias de 
todos los residentes, evitando así jornadas extensas de trabajo, 
permitiendo el descanso nocturno, lo cual favorece la calidad de atención 
hacia nuestros pacientes. Con este sistema los residentes a partir de 
segundo año, no realizan guardias de 24 hs, y se garantiza la adecuada 
atención de los pacientes  que ingresan al servicio durante todo el año.   
Con respecto a la actividad académica contamos con gran cantidad de 
recursos didácticos con el fin de lograr una completa formación de los 
residentes. Entre ellos se destacan las clases expositivas, aprendizaje 
basado en problemas, ateneos multidisciplinarios, ateneos anatomo-
patológicos, journals club, aprendizaje de destrezas con simuladores, entre 
otros. 
Todos los residentes deben concurrir y participar de las diferentes 
actividades del servicio de Clínica Médica, como así también cumplir con los 
objetivos específicos detallados para su formación. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Objetivos generales 

      1° año 
Objetivos generales 

        2° año 
Objetivos generales 

          3° año 
Objetivos generales 

       4° año 
Confeccionar 
correctamente 
historias clínicas 
(anamnesis, examen 
físico, síntesis y planteo 
de problemas). 
 
Evoluciones diarias 
identificando 
problemas activos y 
patologías crónicas 
subyacentes. 
 
Confeccionar epicrisis. 
 
Realizar 
procedimientos  
diagnósticos y 
terapéuticos de baja 
complejidad. 

 
Presentación formal de 
los pacientes que 
ingresan y comentar las 
evoluciones de los ya 
internados, incluyendo 
la interpretación de los 
resultados de 
exámenes 
complementarios y 
procedimientos 
efectuados. 
 
Debe mantener una 
adecuada relación 
médico-paciente-
familia. Acompaña a 
residentes superiores y 
médicos de planta en 
los informes diarios. 
 
Rotación por distintos 
sectores de internación 
y por UCI según 
corresponda. 
 
Deberá participar en al 
menos un trabajo de 
investigación o 
publicación de articulo 
(ya sea de la revista del 
HPC o de congreso de 
residentes). 

 

Supervisión de las 
actividades 
asistenciales del 
residente de 1er. año. 
 
Responsable de las 
medidas terapéuticas y 
diagnósticas más 
complejas. 
 
Encargado de la 
actualización 
bibliográfica sobre la 
patología de pacientes 
internados. 
 
Redacción de 
interconsultas en el 
paciente internado. 
 
Rotación por diferentes 
sectores de 
internación, UCI y otras 
especialidades. 
 
Actividad programada 
en demanda 
espontánea y 
consultorio externo 
(controles post alta). 
 
Desarrollo de clases 
teóricas. 
 
Participación activa en 
la presentación de 
casos de la reunión 
semanal del servicio. 
 
Participación en al 
menos un trabajo de 
investigación o 
publicación de articulo 
(revista del HPC o 
congreso) 
 
Presentación de 
trabajos y participación 
activa del Congreso de 
Medicina Interna de la 
Costa Atlántica 
(CMICA) 

Supervisar y ser 
docente de equipo en 
el sector de internación 
que se encuentre. 
 
Responsable de las 
medidas terapéuticas y 
diagnósticas más 
complejas. 
 
Participación activa en 
el ateneo del servicio. 
 
Presentación de 
ateneos anatomo-
clínicos. 
 
Presentación de 
journals. 
 
Rotación por diferentes 
sectores de 
internación, UCI y otras 
especialidades 
 
Actividad programada 
en demanda 
espontánea y 
consultorio externo 
 
Actividad en guardia 
externa 
 
Desarrollo de clases 
teóricas 
 
Participación en al 
menos un trabajo de 
investigación o 
publicación de articulo 
(revista del HPC o 
congreso) 
 
Presentación de 
trabajos y participación 
activa del Congreso de 
Medicina Interna de la 
Costa Atlántica 
(CMICA) 
 
 
 
 

Supervisar y ser 
docente de equipo en el 
sector de internación 
que se encuentre. 
 
Responsable de las 
medidas terapéuticas y 
diagnósticas más 
complejas. 
 
Participación activa en 
reuniones de servicio, 
ateneos 
multidisciplinarios y 
journals club. 
 
Actividad programada 
en demanda 
espontánea y 
consultorio externo 
 
Actividad en guardia 
externa  
 
Rotaciones por los 
diferentes sectores de 
internación, UCI y otras 
especialidades 
 
 
Participación en al 
menos un trabajo de 
investigación o 
publicación de articulo 
(revista del HPC o 
congreso) 
 
Presentación de 
trabajos y participación 
activa del Congreso de 
Medicina Interna de la 
Costa Atlántica 
(CMICA) 
 



Bases curriculares: 
 
Bloques transversales  
Los contenidos transversales abordan problemas centrales del campo de la 
salud y de la atención, comunes a todas las profesiones. Permiten 
contextualizar y determinar el ejercicio profesional, según tres aspectos: 
conceptual, procedimental y actitudinal.  
La formación en estos contenidos se hace tanto en situación de práctica 
clínica, como en situaciones de clase, ateneos, talleres, entre otros. 
 
• Bloque 1: Estado, sociedad y cultura. Análisis de situación de salud. 
Determinantes sociales. Epidemiología 

• Bloque 2: Comunicación. El paciente y su familia como sujetos de derecho 
y con autonomía para la toma de decisiones. La comunicación como vínculo 
para las actividades de prevención, tratamiento de enfermedades y 
promoción de salud. Comunicación de noticias difíciles 

• Bloque 3: Salud Pública. Enfoque de calidad en la atención. El rol del 
profesional como agente en la transformación y aplicación de las políticas 
sanitarias. 

• Bloque 4: Organización y Gestión de Organizaciones de Salud. Recursos, 
tiempo y oportunidad en la atención de calidad. Utilización de manuales de 
procedimientos, protocolos y guías. Responsabilidad institucional en el 
ejercicio de la profesión. 

• Bloque 5: Actitudes relacionadas con el ejercicio profesional. Aspectos 
legales y laborales de la práctica profesional 

• Bloque 6: Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Importancia del 
trabajo interdisciplinario, intercultural, diversidad de miradas y prácticas. 

 

Bloques propios de la especialidad 

Los bloques propios de la especialidad de Clínica Médica están organizados 
teniendo en cuenta el abordaje completo de las diferentes patologías que 
competen al médico en formación. Diferenciando las diferentes situaciones 
en las cuales el paciente debe ser atendido (urgencia, internación, 
consultorio externo). 



Historia clínica: Anamnesis, examen físico, planteo de problemas, registro 
de exámenes complementarios, registro de tratamiento, evoluciones y 
epicrisis 

Clases de agudos: se refiere a situaciones agudas que sufre el paciente, que 
diariamente deben atenderse y requieren de una rápida resolución. Los 
temas a desarrollar son RCP, edema agudo de pulmón, infarto agudo de 
miocardio, urgencia o emergencia hipertensiva, crisis asmática, EPOC, 
neumonía, trastornos electrolíticos y del estado ácido-base, insuficiencia 
renal aguda, entre otros. 

Módulo Cardiología: Insuficiencia cardíaca, hipertensión arterial, 
valvulopatías, cardiopatía isquémica, TEP. 

Módulo Neumonología: Neumonía, asma, EPOC, intersticiopatías, 
hipertensión pulmonar. 

Módulo Neurología: cefaleas, ACV, convulsiones, neuropatías, Parkinson, 
meningoencefalitis, demencia. 

Módulo enfermedades Infecciosas: HIV, endocarditis infecciosa, 
infecciones de piel y estructuras relacionadas, infecciones en paciente 
inmunodeprimido (post transplante- oncohematológicos- HIV) 

Módulo Nefrología: insuficiencia renal aguda y crónica, glomerulopatías, 
transplante renal. 

Módulo Endocrinología: hipotiroidismo, hipertiroidismo, enfermedades de 
la paratiroides, efermedades de las glándulas suprarrenales, osteoporosis. 

Modulo gastroenterología: hemorragia digestiva, enfermedades 
inflamatorias intestinales, hepatitis, insuficiencia hepática aguda y crónica, 
ascitis. 

Módulo Hematología: Anemias, trombocitopenias, leucemias, linfomas, 
coagulopatías. 

Módulo Reumatología / Enfermedades autoinmunes: osteoporosis, 
polimialgia reumática, enfermedades del tejido conectivo. 

Módulo de Medicina paliativa: tratamiento de dolor, paciente en final de 
vida. 



Escenarios de aprendizaje 
 
En cuanto a los espacios de formación, se debe tener presente las 
actividades desarrolladas con el objetivo preciso de ser espacios de 
intercambio formativo en dirección horizontal, creando debate y discusión.  
Los principios que nos interpelan como actividad docente son relacionados 
a la comprensión de que la formación es creciente, la supervisión y el 
acompañamiento es continuo para todos los residentes en sus distintos 
años.  
Tales espacios son: recorrida de sala con médicos de mayor experiencia, 
pase de sala entre pares y con compañeros de residencia, siempre con 
médicos de planta a cargo, ateneos propios del servicio y 
multidisciplinarios, ateneos anátomo-patológicos, journals club, y por 
último clases dictadas por residentes, médicos de planta del servicio y 
médicos especialistas en áreas afines. 
Desde el departamento de investigación, se organizan cursos de formación 
continua en investigación, responsabilidad médica, y buenas prácticas 
médicas.  
Uno de los aspectos a desarrollar en la formación, tiene que ver con el uso 
racional de los métodos diagnósticos y de los tratamientos disponibles.  
Se fomenta como uno de los aspectos más importantes en la formación de 
especialistas en Clínica Médica, la participación en mesas de discusión en 
distintos Congresos de Clínica Médica, así como también la presentación de 
casos en dichos congresos, además de la organización del Congreso de 
Medicina Interna de la Costa Atlántica (CMICA), a realizarse cada 2 años. 

 
 
 

Horario Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8 hs Recorrida 
de sala 

Recorrida 
de sala 

Recorrida de 
sala 

Recorrida 
de sala 

Ateneo/ Journal 
club 

10 hs Pase de 
sala  

Pase de 
sala 

Pase de sala Pase de 
sala 

Pase de sala 

11 hs Clase de 
residentes 

Clase para 
residentes 

Clase de 
residentes 

Clase para 
residentes 

 

12 hs     Ateneo 
multidisciplinario 

16 hs Pase de 
guardia 

Pase de 
guardia 

Pase de 
guardia 

Pase de 
guardia 

Pase de guardia 



Recursos para el desarrollo del programa de residencia 
 
El Hospital Privado de Comunidad cuenta con infraestructura óptima para 
la formación de nuestros residentes: 
Condiciones de alojamiento para los residentes (sala de estar, dormitorio, 
baño, comida) 
Aulas para el desarrollo de clases y ateneos 
Historia clínica digital. Acceso a computadoras de acuerdo al número de 
residentes. 
Acceso a internet  
Biblioteca y/o acceso a base de datos 
Acceso a comité de bioética. Comité de infecciones intrahospitalarias 
Departamento de Docencia e Investigación 
Recurso humano compuesto por médicos de planta, de dedicación 
exclusiva, especialistas en Clínica Médica, y otras subespecialidades (alergia 
e inmunología, hepatología, hipertensión arterial, gerontología, 
deportología, trombosis, entre otras) 
Áreas de internación que incluyen sala común, terapia intermedia, unidad 
de cuidados clínicos y unidad de cuidados intensivos. 
Sector de consultorios externos adecuadamente equipados para la 
atención de pacientes. 
Acceso a servicios de: Laboratorio Clínico y Microbiológico, Hemoterapia, 
Diagnóstico por Imágenes (que incluye radiografía, ecografía, resonancia 
magnética y tomografía axial computada).  
Acceso a interconsultas con las diferentes especialidades. 
 

Cronograma de rotaciones 
 
La principal actividad de los residentes se desarrolla en el área de 
Internación de Clínica Médica, sin embargo remarcamos la importancia de 
tener acceso a rotaciones que permitan una formación integral en la 
especialidad. 
 
Residentes de primer año: Rotación en UCI 2 meses. Obligatoria  
Residentes de segundo año: Rotación en UCI 1 mes, Cardiología y 
Neurología 2 meses. Obligatoria. 
Residentes de tercer año: rotación en UCI 1 mes (obligatoria). 3 meses de 
rotación en especialidades que elijan dentro de la Institución. 
Residentes de cuarto año: rotaciones electivas, 4 meses de duración, 
pudiendo elegir una rotación de un mes en el exterior. 



A partir de tercer año comienzan rotaciones por el servicio de Urgencias, 
lo cual permite un entrenamiento que es básico para un médico clínico, 
considerando que es una de las primeras opciones laborales luego de la 
residencia. 
 

Sistemas de evaluación 
 
Las residencias presentan un importante dispositivo para la formación de 
los jóvenes profesionales. Partimos de la importancia de fortalecer y 
mejorar la formación en las residencias, tanto desde el punto de vista del 
aprendizaje de la especialidad, como desde la trascendencia y la 
responsabilidad social que ello tiene para la atención de la salud de la 
población.  
Ello incluye revalorizar la educación en las prácticas cotidianas de los 
servicios de salud, tomando las situaciones diarias como fuente del 
aprendizaje, analizando reflexivamente los problemas de la práctica y 
valorizando el propio proceso de trabajo en el contexto en que ocurre.  
Este proceso es de gran importancia cuando lo que se busca no es sólo el 
desarrollo de una habilidad específica sino el desarrollo de la misma 
formación, modelando las prácticas profesionales.  
En nuestra residencia la evaluación no es algo que se realiza sólo al final de 
un período formativo, lo proponemos como un componente integrado en 
todas las fases de la enseñanza. 

 
La promoción será anual y se fundamentará en la evaluación periódica de 
los residentes que se detalla a continuación. 
Esta se hará acorde a los mecanismos establecidos por el Departamento de 
Docencia e Investigación.  
Instrumento de evaluación: rúbricas, planillas con listas de cotejo, que 
indican distintos grados de logros. Se realiza en forma semestral. Es 
completada por las autoridades de la residencia, con devolución de los 
resultados a los residentes, una vez realizadas. 
Las habilidades a evaluar serán: responsabilidad médica, ritmo de 
adquisición de conocimientos, interés científico, regularidad en el 
cumplimiento de tareas administrativas, comportamiento profesional.   
Exámenes escritos estructurados y semi-estructurados (preguntas de 
selección múltiple, doble alternativa) y a desarrollar (resolución de casos 
clínicos). Se realizan en forma semestral. A cargo de las autoridades de la 
residencia y la complejidad es diferente según el año de residencia a 
evaluar.  



Al finalizar el cuarto año de residencia se realiza además de las evaluaciones 
descriptas anteriormente, una evaluación integradora global de carácter 
teórico práctico. 
Las tareas asignadas a cada residente que el Coordinador de Residentes o 
Jefe de Servicio fijen como obligatorias serán parte decisiva para la 
promoción al año siguiente o para dar por finalizada la residencia.   

 
 


